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NOTIFCACION PERONAL AVISO JUDICIAL PROCESO ORDINARIO NO.
11001310502320230029600

Juzgado 23 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato23@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/11/2023 11:19
Para:​Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;​Buzon ProcesosJudiciales
<procesosjudiciales@colfondos.com.co>;​adrianafa19@hotmail.com <adrianafa19@hotmail.com>​

2 archivos adjuntos (776 KB)
NOTIFICACION PERSONAL COLFONDOS NO. 2023-00296.pdf; AUTO NOTIFICACION ENTIDADES PUBLICAS COLPENSIONES
2023-00296.pdf;

Cordial saludo  

De acuerdo a lo establecido en la Ley 2213 de 2022,  le  NOTIFICO AUTO
ADMISORIO DE FECHA 23 DE OCTUBRE  DE 2023 A: 

- ADMINISTRADORA COLOMBIAANA DE PENSIONES COLENSIONES
- COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS

Notifico Proceso Ordinario  No. 110013105 023-2023-00296 00  

DE: LILIANA MARIA MONTERO GARAVITO
CONTRA: COLFONDOS S.A PENSIONES CESANTIAS

NOTIFICACION PERSONAL  RESPECTIVAMENTE

SE COMPARTE VINCULO 11001310502320230029600​​

DAR ACUSE DE RECIBIDO  DE LA PRESENTE COMUNICACIÓN. 

EN TODO CASO Y A FALTA DE DICHA CONFIRMACIÓN, SE  ADVIERTE QUE SE
PRESUME LA RECEPCIÓN DEL PRESENTE MENSAJE, DE CONFORMIDAD A LO
DISPUESTO EN LOS ARTS. 20,21, y 22 DE LA LEY 527 DE 1999. 

    
Atentamente  
   
   
JACQUELINE CHIRIVI 
Notificadora

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato23_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmnO6XLy4hZAqnH27LRSb7AB23-goy_KB50HjIZztiTNSQ?e=mgi6Oi
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato23_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmnO6XLy4hZAqnH27LRSb7AB23-goy_KB50HjIZztiTNSQ?e=mgi6Oi


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Calle 12 C No 7 – 36  piso 9 
e-mail: jlato23@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AVISO JUDICIAL  

(Art. 20 Ley 712 de 2001) 

  
Bogotá, D.C., hoy  14 DE NOVIRMBRE DE 2023, debidamente autorizado por la 

Secretaría del Despacho, me traslade a la dirección indicada, con el fin de  NOTIFICAR 

EL AUTO ADMISORIO DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2023 proferido dentro del 

proceso 110013105023-2023-00296-00 de LILIANA MARIA MONTERO GARAVITO 

Identificado (a) con la C.C. No. 19.372.948 Contra  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES Al Dr. (a) ______________________________________ó a 

QUIEN HAGA SUS VECES, representante legal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, una vez en el lugar indicado fui 

atendido por el señor (a) _________________________________________________, 

identificado (a) con C.C. No. ________________________ De ______________, quien 

enterado (a) el motivo de la diligencia manifestó que dicho representante o su delegado 

no se encuentra o no puede recibir la notificación.  

 

En consecuencia, procedo en aplicación de lo previsto en el parágrafo del artículo 20 de la 

ley 712 de 2001 que modifico el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social a hacer entrega de copia auténtica de LA DEMANDA EN SU 

TOTALIDAD Y COPIA DE ÉSTE AVISO EN ARCHIVO PDF.  

 

Advirtiéndole que dispone de un término de diez (10) días hábiles para contestar a través 

de apoderado judicial, presentando las respectivas pruebas, término que empezará a 

contarse cinco (5) días después de la fecha de entrega de la presente acta. 

 

IMPUESTO FIRMA COMO APARECE. 
 
Quien recibe, 
  _______________________________________ 
   

El notificador,             
 JACQUELINE CHIRIVI VIASUS  

 
El Secretario        

 
                        CAMILO D´ALEMAN ALDANA 

 
 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL P0 DER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Calle 12 C   No 7 – 36 piso 09 TELEFAX (+57) 601 2 86 32 67 – CONMUTADOR (+57) 601 353 26 66 EXT. 71523 

jlato23@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

NOTIFICACION PERSONAL 
 

Bogotá, D.C. 14 DE NOVIEMBRE DE 2023   Notifique personalmente 
al REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE LA 
DEMANDADA  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, el 
contenido del AUTO ADMISORIO de la DEMANDA de fecha 23 DE 
OCTUBRE DE 2023, haciéndole entrega de copia de la demanda, en 
archivo PDF, advirtiéndole que DISPONE DE UN TERMINO DE DIEZ 
(10) DIAS HABILES PARA QUE DE CONTESTACION A LAMISMA 
POR INTERMEDIO DE APODERADO. 
 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
 

No. 110013105023 2023-00296 00 
 

DE:  
 

LILIANA MARIA MONTERO GARAVITO 
 

CONTRA: 
 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Y OTRA 
 

 
                                   _____________________________________________ 
                                   C.C.NO. 
                                   T.P.No. 
                                   Tel: 
                                    Correo Electrónico 
 
                                  
            NOTIFICADORA 
                                    ____________________________________________ 
                                   JACQUELINE CHIRIVI  VIASUS 
 
                                   
            SECRETARIO 
 
                                  _______________________________________________ 
                                  CAMILO D´ALEMAN ALDANA 
 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

mailto:jlato23@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SE REALIZÓ LA RADICACIÓN SATISFACTORIAMENTE:

Buzón <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Mar 14/11/2023 11:38
Para:​Juzgado 23 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato23@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

Gracias por comunicarse con COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.
La solicitud enviada la hemos recibido, es importante este buzón solo atenderá tramites por
DESPACHO JUDICIAL o ABOGADO CONTRAPARTE, radicado bajo el No. 25478, sin embargo, su
contenido no ha sido verificado aún; la verificación del contenido se hará a más tardar dentro
de los 5 días hábiles siguientes al recibo, lo anterior por cuanto el área competente remitirá
como respuesta una constancia de notificación, luego de haber validado la lectura de lo
remitido; Si dentro de los documentos la información no se encuentra completa, o no es
permitido el acceso al mensaje de datos adjuntos o “link”, no se causará el acuse de recibido por
indebida notificación.Los demás documentos que no correspondan a temas de competencia
Judicial y que fueren radicados a través de este correo electrónico, se tendrán como no
entregados, dado que existe el canal oficial “CONTÁCTENOS”, en la página web de Colfondos, a
través del cual debe radicar su solicitud, queja o reclamo para que sea efectivamente
atendida.Igualmente es preciso indicarles que cualquier comunicación que se remita a esta
entidad se recibirá a través del link: https://webciani.com/Colfondos_Notificaciones, en horas
hábiles que son de 8:00 am 5:00 p.m., los correos que sean enviados después de las 5:00 pm,
serán recibidos con fecha del día hábil siguiente a su envío

AGRADECEMOS SU COMPRENSIÓN.

INFORMACIÓN DE LA RADICACIÓN REALIZADA:
NÚMERO DE

CONSECUTIVO 25478 DEPARTAMENTO: BOGOTA D.C

CIUDAD: BOGOTA TIPO PROCESO: LABORAL
EJECUTIVO

RADICACIÓN: 11001310502320230029600 ACTUACIÓN JUDICIAL
COMUNICADA:

NOTIFICA
ACTUACIÓN
PROCESAL

FECHA SOLICITUD: 14/11/2023 10:38:30 a. m. DEMANDANTE:
LILIANA MARIA

MONTERO
GARAVITO

DEMANDADO: COLFONDOS
---------ATENCION--------

Esta es una cuenta utilizada por el servicio de correo automático; por favor no responda ningún
correo a esta dirección.

--------Aviso de Confidencialidad de Email--------

La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por la
persona a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención,

difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por error
recibe este mensaje, por favor informe al remitente y borre el mensaje recibido
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inmediatamente.Cualquier opinión, conclusión u otra información contenida en este mensaje,
que no esté relacionada con las actividades oficiales de nuestra Institución, deberá considerarse

como nunca proporcionada o aprobada por la misma.
La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y
puede contener información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de
esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha
recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de
inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for the
use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or
privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance
upon, this information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you
have received this communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately
to Legal and Compliance Colombia. La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las
personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda revisión,
retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del
destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso
omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The
information transmitted is intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may
contain information that is confidential or privileged. Any review, retransmission, dissemination or
other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by individuals or entities other
than the intended recipient is prohibited. If you have received this communication by mistake, please
disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.
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Entregado: [EXTERNAL]:NOTIFCACION PERONAL AVISO JUDICIAL PROCESO
ORDINARIO NO. 11001310502320230029600

postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com <postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com>
Mar 14/11/2023 11:20
Para:​Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>​

1 archivos adjuntos (84 KB)
[EXTERNAL]:NOTIFCACION PERONAL AVISO JUDICIAL PROCESO ORDINARIO NO. 11001310502320230029600;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Buzon ProcesosJudiciales

Asunto: [EXTERNAL]:NOTIFCACION PERONAL AVISO JUDICIAL PROCESO ORDINARIO NO.
11001310502320230029600

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
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Entregado: [EXTERNAL]:NOTIFCACION PERONAL AVISO JUDICIAL PROCESO
ORDINARIO NO. 11001310502320230029600

postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com <postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com>
Mar 14/11/2023 11:20
Para:​Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>​

1 archivos adjuntos (84 KB)
[EXTERNAL]:NOTIFCACION PERONAL AVISO JUDICIAL PROCESO ORDINARIO NO. 11001310502320230029600;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Buzon ProcesosJudiciales

Asunto: [EXTERNAL]:NOTIFCACION PERONAL AVISO JUDICIAL PROCESO ORDINARIO NO.
11001310502320230029600

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


14/11/23, 11:21 Correo: Juzgado 23 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQ4MjJiZmM2LTRhZjgtNDYyYi1hMjU4LTMwODIyNTE4ZjI4YwAQAFxiTUFmdrhJmwA022%2Fb0ZU%… 1/1

Retransmitido: NOTIFCACION PERONAL AVISO JUDICIAL PROCESO ORDINARIO NO.
11001310502320230029600

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/11/2023 11:19
Para:​Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>​

1 archivos adjuntos (53 KB)
NOTIFCACION PERONAL AVISO JUDICIAL PROCESO ORDINARIO NO. 11001310502320230029600;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Luis Carlos Pereira Jimenez (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)

Asunto: NOTIFCACION PERONAL AVISO JUDICIAL PROCESO ORDINARIO NO. 11001310502320230029600

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

